
Ley de 
Estadounidenses  

con Discapacidades  

"Que el vergonzoso muro de la 
exclusión se derrumbe finalmente."  

- Discurso del Presidente George 
H.W. Bush en la firma de la  
Ley de Estadounidenses con 
Discapacidades de 1990  

"A ningún individuo con una 
discapacidad, por motivos de una 
discapacidad, se lo debe excluir de la 
participación en los servicios, programas 
o actividades de una entidad pública ni 
se le deben negar los beneficios estos ni 
debe ser sometido a discriminación por 
cualquier entidad pública". (28 CFR 
Parte 35.130)  

Información de contacto: 
 
 
 
 
 
 

Oklahoma Department of Transportation 
Civil Rights Division 

Trinia Mullins, ADA/504 Coordinator 
 200 N.E. 21st Street 

Oklahoma City, OK.  73105 
Teléfono: 405-521-4140  

Fax: 405-522-4895  
Correo electrónico: Title2@odot. org 

http://www.okladot.state.ok.us/ 

Departamento de 
Transporte de Oklahoma 

(Oklahoma Department of Transportation) 

El uso de estos procedimientos no prohíbe a un 
empleado presentar una denuncia o apelar a la 
Comisión de Derechos Humanos, la Comisión 
de Igualdad de Oportunidades de Empleo 
(EEOC por sus siglas en inglés) o a la Comisión 
de Protección de Mérito de Oklahoma.  

El Departamento de Transporte de Oklahoma 
(ODOT por sus siglas en inglés) garantiza que 
ninguna persona o grupo de personas,  
por razones de raza, color, sexo, edad, 
nacionalidad, discapacidad/impedimento o nivel 
de ingresos, será excluida de la participación en 
alguno o todos los programas, servicios o 
actividades administrados por ODOT, sus 
beneficiarios, beneficiarios secundarios  
y contratistas, no se le negarán los beneficios 
de estos, ni será discriminada de otra forma en 
estos programas, servicios o actividades.  


